
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 1802

QUILLÓN, sábado 2 agosto 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-2470

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,34-351

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :ALARCÓN PARRA MAR/OLY NATALY RUT:16.248.279-3

LA SUMA DE $:270.000 /
Y SON;DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA HONORARIOS N" 48 POR $ 300.000.- CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO

2014, A MARIOLY NATALY ALARCON PARRA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL PROYECTO

DENOMINADO "APOYO A ASISTENCIA SOCIAL Y ÁREA PROMOCIÓN COMUNITARIA" DECRETO ALCALDICIO..

N° 362 DE FECHA 17 DE MARZO 2014, QUE APRUEBA PROGRAMA, DECRETO ALCALDICIO ND 1413

DE FECHA 19 DE JUNIO 2014 QUE APRUEBA EL CONTRATO, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 338

EMITIDO Y FIRMADOS POR LA SEÑORITA YANET TOBAR GONZÁLEZ, DIDECO (S)

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
2152104004017

1110204

2141103

C.COSTO DENOMINACIÓN
311702 Apoyo a Asistencia Social

Cta.Cte N° 52509000018 Foi

Retención 10%

DEBE
3 0 0 . 0 0 0

HABER /RUT
/ 16248279-3

2 7 0 . O O O - / 16248279-3

3 0 . 0 0 0 16248279-3

DCTO.
B-48

C-0

B-48


